
  
 
 

 

 

Recibido el informe técnico Nº: 6 del Delegado Técnico de la RFEdA (Documento Nº: 66) sobre el 

resultado del análisis de combustible realizado al vehículo Nº: 8 (Documentos Nº: 64 y 65). 

 

El Colegio de Comisarios Deportivos del 61 Rallye Princesa de Asturias delega sus poderes para tratar 

el resultado de la Verificación Técnica del vehículo Nº: 8 en el Colegio de Comisarios Deportivos del 47 

Rallye Villa de Llanes de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.9.3.w del Código Deportivo 

Internacional. 

 

 

 

 

D. Francisco Naranjo Santana D. David Fuentes Lara D. Juan Oriyés González 

Presidente CC.DD Comisario Deportivo Comisario Deportivo 

 
 

Fecha: 21 de Noviembre 2024  Hora: 10:00 
Asunto: Decisión 9 – Traslado decisión verificación técnica 

vehículo Nº: 8 
 Doc. Nº: 67 

De: Comisarios Deportivos 61 Rallye Princesa de Asturias   
Para: Dirección Deportiva RFEdA 

Comisarios Deportivos 47 Rallye Villa de Llanes 
  


